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TRASLADO Nº 18 DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Código General del Proceso, el presente traslado se surte por secretaría por el término de tres (3) días y no 

requerirá auto ni constancia en el expediente. 

 

SE FIJA EL TRASLADO, POR UN (1) DIA, EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL HOY VEINTIDOS (22) DE AGOSTO DE 2023, A LAS OCHO (8: A.M) DE LA MAÑANA, 

Y SE DESFIJA A LAS CINCO (5:00 P.M) DE LA TARDE DE HOY VEINTIDÓS (22) DE AGOSTO DE 2023 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: (23) VEINTITRÉS DE AGOSTO DE 2023 A LAS 8: 00 AM 

VENCE EL TRASLADO: (25) VEINTICINCO DE AGOSTO DE 2023 A LAS 8: 00 A LAS 5:00 PM 
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